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Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 

. Los suscriptoree tienen derecho ademéis de los números ordina
rios a'los extraordinarios. .

Precios —Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 
en esta ciudad v los demás 12 pesetas—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0 30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados. .

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci
bidos con más de ocho días de atraso. ____ _____

NUM.
13.013

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se /dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. s .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se 'han de remitir al Exorno. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).
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Núm. 1010
GOBIERNO CIVIL

iS
" s e c r e t a r ía  g e n e r a l

Espectáculos.-Circular
En cumplimiento de órdenes recibi

das del Excmo. -Sr. Ministro de la Gober
nación y del Excmo. Sr. Director Genera l 
de Seguridad, con .referencia a espec
táculos taurinos se advierte a los señores 
empresarios, Alcaldes y Delegados de la , 
Autoridad que presidan aquellos, lo que 
sigue:

l.° Queda prohibido el empleo de 
banderillas de fuego en los espectáculos 
taurinos.

‘ 2.° Cuando durante el primer tercio 
de la lidia la res no acuda a tomar las 
varas reglamentarias denotando manse
dumbre, el Presidente dé la corrida orde
nará pasar al segundo tercio que se eje
cutará con banderillas provistas de ar
pón de mayor castigo adornadas en ne
gro.

Con carácter provisional, ha sido 
adoptado el modelo de arpón que en di
seño a escala se acompaña, debiendo el 
papel rizado de la banderilla ser de color 
negro, excepto una franja blanca de 
siete centímetros de ancho en el punto 
medio del palo para mayor vistosidad.

3.° • El Delegado de la Autoridad que 
presida la corrida deberá hacer saber a 

- los espadas, antes de comenzar el espec
táculo, que la faena de muleta habrán de 

' realizarla con el estoque reglamentario y 
caso de que por algunos se alegara defi
ciencia física que lo impidiera, deberá 
ordenar el oportuno reconocimiento facul
tativo y de ser éste conforme con la ale
gación'del diestro se avisará al público 
de esta circunstancia al final del segundo 
tercio de la lidia del toro correspondiente 

• al diestro en cuestión, antes de comen
zar éste la ejecución del último tercio, en 
la forma acostumbrada para dar a cono
cer la ganadería a que pertenece el toro 
que sustituye al retirado a corrales, me
diante un cartel que será exhibido desde 
el callejón con la inscripción siguiente: 
«Previo reconocimiento facultativo, se 
autoriza al espada de turno para servirse 
de estoque simulado». Igual práctica se 
seguirá si durante el curso de la lidia el 
matador sufriera lesión que le impidiera 
continuar realizando con el reglamenta
rio la faena de muleta. Este cartel se ten
drá dispuesto antes de comenzar cada co
rrida, en evitación de que si hubiera de 
redactarse cada vez, se obligara al publi
co a innecesaria espera.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento general y exac
to cumplimiento en todas las plazas de 
esta provincia.

Palma de Mallorca, 4 de abril de 1950.
El Gobernador Civil, 

Jo s é  M. Pa r d o  Su á r e z  
'(Veáse diseno en la pag. 2.a)

Boletín Oficial del Estado
j e f a t u r a  d e l  e s t a d o

"DECRETO-LEY de 24 de marzo» de 1950 
por el que se concede a las Diputacio
nes Provinciales determinados ingre
sos y se modifican las normas de dis
tribución de los Pondos de Corporacio
nes Locales y de Compensación Pro
vincial. . . .
Al publicarse el Decreto de veinticin

co de enero de mil novecientos cuarenta 
y seis, por el que se articuló, en su parte 
de Haciendas Locales,1 la Ley de Bases 
de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco, el Gobierno, previsora
mente, no concedió a aquél el carácter de 
consagración definitiva de sus fórmulas, 
pensando, lógicamente, que la práctica 
aconsejaría algunas rectificaciones para 
el mejor acoplamiento a la realidad de la 
vida local, v así, en efecto, han sido pu
blicadas algunas disposiciones que, sin 
variar eltéspíritu delaDey de Bases, han 
'permitido una 'mayor flexibilidad en la 
aplicación de sus principios. .

Recogiendo nuevamente la experien
cia adquirida, se acométela reforma re
gulada en el presente Decreto-ley por la 
que se concede a las Diputaciones ingre
sos de percepción más periódica estable 
y regular, se modifican las normas de dis
tribución de los Fondos de Corporaciones 
Locales y de Compensación Provincial y 
se mejora la.situación dé los Ayuntamien
tos de menor potencialidad económica, 
esperando que del mecanismo que entra
ña este conjunto de disposiciones se po
drá conseguir una mejor distribución de 
los recursos de carácter local.

En su virtud, y concurriendo en el 
presente caso la circunstancia de urgen
cia prevista en el artículo trece de la Ley 
de creación de las Cortes Españolas de 
diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y dos,' modificado por la de nueve 
de marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis. '

. DISPQNGO:
Artículo primero.—El recargo estable

cido por la Base cincuenta y una de la 
Ley de diez y siete de julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco sobre las cuotas 
de la Tarifa Tercera de la Contribución 
de Utilidades, modificado por el Decreto- 
ley de veintiocho de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete,, que se li
quide o haya liquidado a partir de pri
mero de enero de mil novecientos cin
cuenta, cualquiera que sea el periodo a 
que el ejercicio económico de la Empresa 
correspóndase imputará al tesoro.

I as cantidades anticipadas por el le-? 
soro al Fondo de Compensación Provin
cial y directamente a las Diputaciones 
de régimen común y Cabildos Insulares, 
hasta el día treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve, se 
considerarán satisfechas en firme, que
dando canceladas las respectivas cuen- 
tab Artículo segundo. -Desde primero de 
enero de mil novecientos cincuenta se 
abonará directamente a las Diputaciones 
Provinciales de régimen común y Cabil
dos Insulares, dejando de ingresarse en 
el Fondo de Corporaciones Locales, el re

cargo de cuatro por ciento que sóbrenlas 
cuotas del Tesoro de la Contribución Rús
tica y Pecuaria ordenó el Decreto-ley de 
siete"de 'noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete,

Artículo tercero.—También a partir de 
primero de enero de mi! novecientos cin
cuenta se abonará a las expresadas Dipu
taciones y Cabildos Insulares, además del 
recargo provincial en vigor sobre las cuo
tas del Tesoro de la Contribución'Indus
trial, una cantidad equivalente al treinta 
por ciento de dichas cuotas que se recau
den en la respectiva provincia por el ejer
cicio corriente. .

Por lo que se refiere al año-mil nove
cientos cincuenta, esta cantidad se abo- 
mará trimestralmente como minoración 
de ingresos, liquidándose a partir de mil 
novecientos cincuenta y uno en concepto 
de recargo. -

Artículo cuarto.—El Gobierno incluirá 
en los Presupuestos generales del Estado * 
para cada, ejercicio una suma no inferior 
a cincuenta millones de pesetas, con el 
fin de Subvencionar a las Corporaciones 
Provinciales de régimen común con las 
cantidades que para cada una se señale, 
con destino a la conservación, reparación 
y obras de mejora y acondicionamiento 
de caminos vecinales.

■ Artículo quinto.—Anualmente, al pre
sentar a las Cortes el Proyecto de Presu- , 
puestos generales del Estado, se propon
drá la cuantía de los recargos correspon
dientes a las Corporaciones Provinciales 
que hayan de regir sobre las cuotas del 
Tesoro* de las Contribuciones Rústica y 
Pecuaria y de Industrial y de Comercio.

Artículo sexto.—Se faculta al Gobier
no para traspasar a las Diputaciones Pro
vinciales de régimen común y Cabildos 
Insulares, dentro de sp respectiva juris
dicción territorial y con la excepción de 
las capitales de provincia y poblaciones 
de más de treinta mil habitantes, los con
ceptos de la Contribución de Usos y Con
sumos, Tarifa Quinta, cedidos a los Muni- 
cipiospor la Base veintiséis dé la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y cinco, comprendidos en la Tarifa 
a que se refiere el artículo cincuenta y 
cuatro del Decreto de veinticinco de ene
ro de mil novecientos cuarenta y seis.

Las Diputaciones y Cabildos Insulares 
abonarán a los respectivos Ayuntamien
tos, en cada ejercicio, un cupo equivalen
te a la cantidad ingresada en caja por los 
conceptos indicados en el ejercicio de mil 
novecientos cuarenta y nueve. Este cupo 
será aumentado o disminuido en la pro
porción que corresponda como consecuen
cia de la alteración que en los conceptos 
o en los tipos dé gravámen pueda acordar 
el Gobierno.

Se autoriza el Concierto entre las Cor
poraciones Provinciales y los Ayunta
mientos para la exacción de estos gravá
menes.

- Artículo séptimo.—El Ministerio de 
Hacienda distribuirá el remanente que en 
cada ejercicio resulte en el Fondo de Cor
poraciones Locales entre aquellas Corpo
raciones Provinciales en queja recauda
ción líquida obtenida en la respectiva pro
vincia por los recargos sobre las Contri
buciones Rústica y Pecuaria y Urbana 
para el Fondo sea superior al importe de 
los límites máximos de compensación mu
nicipal fijados a los Ay untamientos de la

misma, en proporción al exceso derecau- ♦ 
dación obtenida en cada una de ellas.

Artículo, octavo.—Los ingresos que in
tegran el Fondo de Compensación Provin
cial, serán distribuidos de conformidad 
con las siguientes normas: x

Primera.—Sólo tendrán derecho a comT 
sensación,•con cargo al citado Fondo, las 
Diputaciones Provinciales que en el expe: 
cliente que a cada Corporación habrá de 
instruir el Consejo de Administración del 
mismo justifiquen, con certificaciones re
feridas a sus libros de Contabilidad, haber 
sufrido reducción en sus ingresos, según 
la liquidación que se practicará a cada 
una de las Diputaciones-, fijando el impor
te de la recaudación obtenida, en el año 
mil novecientos cuarenta y cinco, por to
dos y cada uno de los ingresos suprimidos 
por la Ley de Régimen Local, y deducien
do de estaicifra el total de - los ingresos y 
economías derivados de la citada Ley y 
de la presente, cuya cantidad integraran 
los siguientes conceptos: , /

A) Recaudación obtenida en el año 
inmediato anterior por todos y cada uno 
de los nuevos ingresos establecidos en las
Leyes citadas.

B) . Cantidades satisfechas a la Dipu
tación por el Fondo de Corporacidnes Lo- . 
cales en el mismo año inmediato anterior. 

■ C) Importe de la subvención conce
dida para conservación, reparación y 
obras de mejora y acondicionamiento de 
caminos vecinales conforme a los precep
tos de la presente Ley. .

D) Importe de las obligaciones pro
vinciales satisfechas en el año mil nove- 
cieptos cuarenta y cinco por conceptos 
suprjmidos por la.Ley de Régimen Local.

Segunda. Etfondo de Compensación 
Provincial abonará a cada una de las Di
putaciones qué justifiquen haber sufrido . 
reducción -de ingresos, según la liquida
ción establecida en#la norma anterior, las 
cantidades necesarias para nivelar dicha • 
disminución de ingresos.

Tercera. El remanente que resulte 
después de satisfechas las atenciones pre
vistas en la nórma segunda, será distri
buido entre las Corporaciones Provincia
les cuyos ingresos en cada ejercicio hayan 
sido inferiores a los obtenidos en el año 
mil novecientos cuarenta y nueve.

Artículo noveno. "Con objeto de regu
larizar las disponibilidades del Fondo de 
Compensación Provincial, el 'lesoro anti
cipará a dicho Fondo la cantidad que se 
calcule que normalmente se ha de recau
dar por los recargos sobre los derechos <le 
Aduanas que constituyen la fuente de 
ingresos del mismo. . ‘

La liquidación de los anticipos se etec- 
tuará por quinquenios vencidos. ,

Igualmente se atribuirá, a partir de 
nrimero de enero de mil novecientos cin
cuenta, al Fondo de Corporaciones Pro
vinciales el siete por ciento de la cuota 
del Tesoro de la Contribución Industrial.

Por lo que se refiere al año mu no^ e- 
cientos cincuenta, esta cantidad se abo
nará trimestralmente como imnoracion 
de ingresos, liquidándose a partir del mil 
novecientos cincuenta y uno en concepto

Artículo décimo. Al artículo setenta 
v tres del Decreto de veinticinco de enero 
de mil novecientos cuarenta y seis se 
adicionará un párrafb con el vnn-
tro, que diga: «Cuando se trate de Ayun 
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tamientos cuya población de hecho, según 
el Censo, no exceda de cinco mil habitan
tes, se estimará que el límite máximo de 
compensación municipal señalado por el 
Ministerio de Hacienda tiene la conside
ración de cupo definitivo».

Artículo undécimo. Se autoriza al 
Gobierno para que, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda, cuando las circuns
tancias así lo consejen, puede acordar con 
carácter de generalidad o para determi
nadas categorías de Ayuntamientos la 
elevación en el tanto p^ir ciento que se 
señale de los límites máximos de com
pensación municipal a que alude la Base 
veintidós de la Ley de diecisiete de j ulio 
de mil novecientos cuarenta y cinco y 
articulo setenta del Decreto de veinticin
co de enero de mil novecientos cuarenta 
y seis.

. I

Acordada la elevación expresada, no 
podrá efectuarse un nuevo aumento sino 
después de transcurridos dos ejercicios 
desde la vigencia del anterior.

Artículo duodécimo. Por los Ministe
rios de Hacienda y Gobernación se dicta
rán las disposiciones que sean precisas 
para la ejecución de lo dispuesto en este 
Decreto-ley.

Artículo décimotercero. De este De
creto-ley se dará cuenta inmediata a las 
Cortes. " . •

Así lo dispongo por el presente Decre
to-ley, dado en El Pardo a veinticuatro 
de marzo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
(B. O. del E. n.° 92.-2 abril 1950).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1017 .

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Negociado concesiones .
An u n c io .—En virtud de las disposicio

nes vigentes y a los efectos debidos, se 
anuncia que, llevado a cabo por la Comi
sión nombrada al efecto, el deslinde' y 
amojonamiento de la zona marítimo-te- 
rrestre de un tramo de costa de 8a Cala de 
'Santa Galdana, sita entre los términos 
municipales de Ferreríasy Cindadela, de 
la isla de Menorca (Baleares), cuyo des
linde fué solicitado por Don José M.a An- 
dreu Albertí, y levantado el correspon
diente plano, se abre un período de infor
mación pública de treinta días para que 

. las Corporaciones, Entidades y personas 
interesadas, puedan presentar por escrito 
guantas alegaciones crean procedentes 
en contra del citado plano de deslinde, el 
cual estará de manifiesto en la Jefatura 
de Obras Públicas de- jaleares, Calle Mi
guel Santandreu 1, y en las oficinas de 
Obras Públicas de|Mahón, calle San Ro
que 23, todos los días -laborables de 12 a 
13 horas y durante el indicado plazo.

Palma de Mallorca, 27 de marzo de 
1950.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza

* ■ * *
Núm. 1012

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
El vecino D. Jaime Más Pocoví ha so

licitado del Ayuntamiento permiso para 
la instalación de un 'motor eléctrico de 
H. P. un sinfín en la finca urbana- sita 
en la calle de Son Liebre n.° 15, con des
tino a una industria de carpintería.

Lo que se hace público a fin. de que 
los vecinos o propietarios, de este térmi
no municipal que se. consideren perjudi
cados, puedan manifestar, por escrito, 
durante el plazo de quince días hábiles 
lo que crean pertinente, transeuridos los 
cuales él Ayuntamiento resolverán como 
mejor proceda.

En Marratxi, a tres de abril de mil no
vecientos cincuenta.—El Alcalde, Juan 
Tugores.

• **
Núm. 1013 ,

AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formuladas y rendidas las cuentas mu

nicipales de,esta localidad correspondien
tes al ejercicio de 1949 con los documen
tos que las justifican, se hace púplico 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, al objeto de 
que cualquier habitante de término mu
nicipal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes durante dicho 
plazo de exposición y los ocho días si
guientes, de conformidad con lo dispues-- 
to en el artículo 126 del Reglamento de 
la Hacienda municipal; en la inteligencia 
de que transcurido que sea dicho plazo- 
no se admitirán reclamación ninguna.

Santa Eugenia a 31 de marzo 1950.— 
El Alcalde, Mateo Roca.

* •* » ■
Núm. 1022

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Aprobado por el Ayuntamiento de mi 

Presidencia la Cuenta General del Presu
puesto de 1949, permanecerá expuesta, 
al público juntamente con los documen
tos que la integran, en Secretaría de es
te Ayuntamiento a los efectos que deter
mina el vigente Reglamento de las Ha
ciendas Locales.

Lloseta a 4 de abril de 1950.—El Al
calde, (ilegible).

* * 
Núm. 1023 

AYUNTAMIENTO DE INCA 
Efectuada la rectificación del Padrón 

municipal de habitantes de este término 
con referencia al 31 de diciembre último, 
permanecerá expuesta al público a efec
tos de reclamación, durante el plazo de 
15 días a partir desde el siguiente al de 
la inserción del presente edicto en el 
B. O. de esta Provincia, en la Secretaría 
de esté Ayuntamiento; advirtiéndose que 
transcurido que sea dicho plazo, no será 
admitida ninguna.

Inca, 5 abril de 1950.—El Alcalde, 
Juan Jaume.

* * *

Núm. 1025
Don Pablo Alcover de Haro, Secretario 

del Tribunal de lo Contencioso-admi- 
nistrativo de Palma de Mallorca.
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal, se hace saber: Que por 
Don Antonio Jaume Truyol, Abogado en 
ejercicio, se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo contra el acuerdo 
de la Excma. Diputación provincial de 
Baleares de diez y nueve del corriente 
año, por el*cuál se nombró a Don Juan 
Pensabene Oliver yiara el cargo de’Admi
nistrador de la Clínica Mental de Jesús.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la ley que rige esta jurisdicción, se 
hace público, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración-

Dado en Palma de Mallorca a cinco 
de-abril de mil novecientos cincuenta.— 
Pablo Alcover.

. * . * *
Núm. 1040

D. Ignacio Summers Isern, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número dos ' 
de esta Ciudad.
Por el presente hago saber: Que en los 

autos juicio universal de concurso univer
sal de acreedores de Don Miguel Mir y 
Rosselló, seha convocado a Junta a los 
acreedores para el reconocimiento de cré
ditos y seha señalado para su celebra-. - 
ción el día veintinueve de los corrientes 
a las once horas en el local de este Juz
gado, calle de San Miguel número 86; y 
por el presente se cita a todos los aereé- = 
dores del referido, concursado que no ten- ■ 
gan domicilio conocido para que si les in- I 
teresa concurran a la expresada Junta; I 
previniéndoles que han quedado de mani- I 
tiesto en la Secretaría del Juzgado el dic- I 
tamen del Sindico y los títulos de los I 
aci-eedoree para qué puedan examinar- I 
los estos últimos y el deudor.

Dado en Palma de Mallorca a ocho de I 
abril de mil novecientos cincuenta.—Ig- I r 
nació Summers.—El Secretario, Honoratojl c 
Sureda, I 1

* ( * *
Núm.T028 . E

Juzgado de Primera Instancia e lustre- ■ . 
ción número Dos de Palma.
Díaz García, Miguel hijo de José y de 

Paula, de 17 años de edad, natural de Va- < 
lencia, vecino de Palma, albañil de pro- 1 
fesión.

Ruberú Martorell, Antonio, hijo de Pe
dro y Margarita, carretero, soltero, de 34 
años de edad, natural de Inca y vecino i 
de Palma.

Ambos procesados en causa instruida 
con el número 261/41 por robos compare
cerán ante este Juzgado de Instrucción I 
número dos, sito en calle San Miguel nú- I | 
mero 86, dentro del plazo de diez días a I 
contar de la inserción de la presente en 11 
el Bo l e t ín , Of ic ia l , a tin de constituirse I . 
en prisión, bajo apercibimiento de que si | 
no comparecen serán declarados rebel- I 
des.

Intereso de las Autoridades todas y I 
encargo a los Agentes de Policía Judicial I 
se proceda a la detención e ingreso en I 
prisión de los mentados individuos.

Palma a tres de abril de mil novecien- I 
tos cincuenta.—Ignacio Summers.—Ho- | 
norato Sureda.

** * .
Núm. 1038 

ANUNCIO DE SUBASTA
. El Consejo de Familia del menor Ce- I 

lestino Sintes Tudurí, en reunión celebra- . 
da el día veinte y ocho de marzo último, r 
acordó la venta en pública, subasta de la 
participación indivisa equivalente a diez 
cuarenta y ocho avos que, en plena pro- I 
piedad, posee dicho menor sobre dos edi- I 
ficios urbanos sitos en la Aldea de San [ 
Clemente (término municipal de Mahón) | 
y su calle de San Jaime, señalados con 
los números 24 y 21 y este último, ade
más. con los números 9 y 11 de la calle 
de San Gabriel, con la que forma esqui
na; cuyo acto tendrá lugar a las doce ho
ras deí día .veinte del actual en la Nota
ría de Don • Juan Flaquer y Fábrcgues 
(calle de Anuncivay, de está ciudad) con 
arreglo al pliego de condiciones que obra 
en poderíde dicho Notario, juntamente 
con los títulos de propiedad, para que 
puedan ser examinados por los presuntos 
licitadores todos los días hábiles y horas 
de diez a doce.

Lo que se publica para general cono- . 
cimiento. . I

Mahón l.° de abril de 1950.—El Presi
dente del Consejo de Familia, Miguel Sin' 
tes.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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